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  En ausencia de la Sra. Ogwu (Nigeria), el 
Sr. Metelitsa (Belarús), Vicepresidente, 
ocupa la Presidencia. 

 
 

Se declara abierta la sesión a las 15.05 horas. 
 
 

Tema 49 del programa: Desarrollo sostenible 
(continuación) (A/63/66, A/63/76-E/2008/54 y 
A/63/225) 
 

 a) Ejecución del Programa 21 y del Plan para 
su ulterior ejecución, y aplicación de los 
resultados de la Cumbre Mundial sobre el 
Desarrollo Sostenible (continuación) (A/63/304 
y A/C.2/63/3) 

 

 b) Seguimiento y aplicación de la Estrategia 
de Mauricio para la ejecución ulterior del 
Programa de Acción para el desarrollo 
sostenible de los pequeños Estados insulares 
en desarrollo (continuación) (A/63/296 
y A/63/297) 

 

 c) Estrategia Internacional para la Reducción de 
los Desastres (continuación) (A/63/347 
y A/63/351) 

 

 d) Protección del clima mundial para las 
generaciones presentes y futuras (continuación) 
(A/63/294 y A/C.2/63/3) 

 

 e) Aplicación de la Convención de las Naciones 
Unidas de lucha contra la desertificación en los 
países afectados por sequía grave o 
desertificación, en particular en África 
(continuación) (A/63/294 y A/C.2/63/3) 

 

 f) Convenio sobre la Diversidad Biológica 
(continuación) (A/63/294 y A/C.2/63/3) 

 

 g) Informe del Consejo de Administración del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente sobre su décimo período 
extraordinario de sesiones (continuación) 
(A/63/25, Suplemento No. 25) 

 

1. La Sra. Elrington (Belice), hablando en nombre 
de la Comunidad del Caribe (CARICOM), dice que la 
CARICOM sigue fiel a su compromiso de garantizar 
que la Asamblea General reconozca el Mar Caribe 
como zona especial en el contexto del desarrollo 
sostenible, sin perjuicio de las normas de derecho 
internacional que resulten aplicables. Tras la creación 
de la Comisión del Mar Caribe y la aprobación de su 

plan de acción, se necesita ese reconocimiento para que 
exista una colaboración regional eficaz y se aplique 
plenamente la resolución 61/197 de la Asamblea 
General, pese a las dificultades de diversa índole 
resultantes de las características singulares del Mar 
Caribe, que circunda a un mayor número de países y 
abarca un mayor número de fronteras marítimas que 
cualquiera de los demás ecosistemas importantes. 

2. La CARICOM también destaca la importancia del 
seguimiento y la aplicación del Programa de Acción de 
Barbados para el desarrollo sostenible de los pequeños 
Estados insulares en desarrollo y de la Estrategia de 
Mauricio para la ejecución ulterior del Programa de 
Acción, y acoge con beneplácito la decisión de la 
Comisión sobre el Desarrollo Sostenible de dedicar un 
día de su 16º período de sesiones exclusivamente a los 
pequeños Estados insulares en desarrollo. Al subrayar 
la necesidad de adoptar medidas con carácter urgente 
para ayudar a esos Estados a enfrentar los desafíos 
cada vez más graves que acarrean los efectos del 
cambio climático, la CARICOM reconoce el apoyo 
valioso ya prestado y reitera su llamamiento en favor 
de una mayor financiación y el fortalecimiento de la 
Dependencia de Pequeños Estados Insulares en 
Desarrollo del Departamento de Asuntos Económicos y 
Sociales, a la que incumbe desempeñar un papel 
importante en las esferas de vigilancia y prestación de 
apoyo técnico a los pequeños estados insulares en 
desarrollo en lo referente a su aplicación de la 
Estrategia de Mauricio, en particular durante el proceso 
preparatorio para su examen. 

3. En vista de los efectos particularmente 
devastadores que la temporada de huracanes en el 
Océano Atlántico de 2008 tuvo para los pequeños 
Estados insulares en desarrollo del Caribe, la 
CARICOM exhorta a la comunidad internacional a que 
intensifique sus esfuerzos destinados a proporcionar a 
los países afectados una oportuna asistencia 
humanitaria y en materia de reconstrucción. El gran 
número de desastres naturales que han golpeado la 
región del Caribe en los últimos años pone de relieve 
su vulnerabilidad al cambio climático; de ahí que para 
la CARICOM siga siendo prioritaria la adopción de 
medidas urgentes, amplias y decisivas de ámbito 
mundial para hacer frente a ese desafío. Las 
negociaciones actualmente en curso en el contexto de 
la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático deben dar lugar a un acuerdo 
mundial amplio y ambicioso sobre una reducción 
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considerable de las emisiones de gases de efecto 
invernadero y sobre la aportación de fondos nuevos, 
previsibles y de fácil acceso para proyectos de 
adaptación. En ese sentido, la ejecución de ese tipo de 
proyectos en la región del Caribe ha tenido hasta ahora 
un alcance limitado debido a la falta de recursos y la 
CARICOM, a la vez que celebra el compromiso que 
Grecia ha asumido, insta a sus demás asociados para el 
desarrollo a que estudien la posibilidad de prestarle 
asistencia mediante la financiación de proyectos y la 
facilitación de la transferencia de energía y 
conocimientos especializados. A pesar de sus 
contribuciones insignificantes a las emisiones de gases 
de efecto invernadero, los Estados miembros de la 
CARICOM reconocen que la mitigación es una 
responsabilidad colectiva, razón por la que apoyan el 
uso de fuentes renovables de energía como pilar 
indispensable de la mitigación futura y alientan el 
diseño de mecanismos innovadores en respaldo de la 
ordenación sostenible de los bosques. 

4. La Sra. Osman (Sudán) dice que hay desafíos 
complejos y multidimensionales de ámbito mundial 
que ponen en grave peligro los esfuerzos por lograr un 
desarrollo sostenible, en particular en las esferas del 
cambio climático, la desertificación y la diversidad 
biológica. En relación con el cambio climático, las 
sequías e inundaciones recurrentes han planteado al 
Sudán la necesidad apremiante de adoptar medidas con 
respecto a las prioridades nacionales, como son la 
seguridad alimentaria, el abastecimiento de agua y la 
salud pública. El objetivo de su Plan nacional de 
acción de adaptación es definir las actividades que 
deben emprenderse con urgencia para enfrentar el 
cambio climático a la luz de esas prioridades, pero su 
ejecución se dificulta por una financiación insuficiente, 
una capacidad institucional deficiente y el desarrollo 
limitado de la infraestructura. Aunque contribuye con 
menos del 0,1% a las emisiones mundiales de gases de 
efecto invernadero, el Sudán ha tomado medidas 
destinadas a hacer más sostenibles sus actividades de 
desarrollo, aunque también cree que las iniciativas 
relacionadas con el cambio climático deben basarse en 
el principio de las responsabilidades comunes pero 
diferenciadas. Los países desarrollados deben efectuar, 
en consecuencia, profundas reducciones de sus 
emisiones de gases de efecto invernadero y apoyar a 
los países en desarrollo mediante el suministro de 
tecnología y de fondos de manera mensurable, 
verificable y susceptible de comunicarse. La situación 
especial de los países más vulnerables, en particular de 

los países menos adelantados, debe ocupar también un 
lugar preponderante en toda estrategia colectiva de 
lucha contra el cambio climático. 

5. En lo referente a la desertificación, que 
representa una seria amenaza agudizada por los efectos 
del cambio climático y el rápido crecimiento de la 
población, el Sudán ha ratificado la Convención de las 
Naciones Unidas de lucha contra la desertificación en 
los países afectados por sequía grave o desertificación, 
en particular en África, e insta a la comunidad 
internacional a que proporcione fondos suficientes y 
con carácter previsible para ayudar a los países más 
gravemente afectados a aplicar sus disposiciones. Por 
ser el país más grande de África y dotado de una 
amplia variedad de ecosistemas, el Sudán también 
considera muy prioritaria la preservación de la 
diversidad biológica y ha adoptado un plan nacional de 
acción ambiental para proteger y restablecer sus 
ecosistemas y promover el uso sostenible de los 
recursos naturales. Celebra asimismo la decisión 
adoptada en la novena reunión de la Conferencia de las 
Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica en 
lo relativo a la transferencia de tecnología y la 
movilización de recursos, dos elementos de 
importancia crucial para la realización de los objetivos 
del Convenio. 

6. La Sra. Blum (Colombia) dice que el problema 
mundial del cambio climático debe enfrentarse de 
manera urgente de conformidad con el principio de 
responsabilidades comunes pero diferenciadas. Se 
requiere un compromiso más decidido de los países 
desarrollados, consistente con su responsabilidad 
histórica, así como un mayor apoyo a los países en 
desarrollo, más vulnerables a los efectos del 
calentamiento atmosférico. La Segunda Comisión debe 
centrar sus esfuerzos en impulsar la prevalencia, 
autonomía e independencia de la Convención Marco de 
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático; 
después de las importantes decisiones alcanzadas en el 
13º período de sesiones de la Conferencia de las Partes 
en la Convención y en el tercer período de sesiones de 
la Conferencia de las Partes en la Convención en 
calidad de reunión de las Partes en el Protocolo de 
Kyoto, celebrados en Bali, no es permisible crear 
programas paralelos. 

7. Colombia es un país privilegiado por una riqueza 
natural sumamente diversa. En los últimos años, ha 
venido trabajando en la conservación, restauración y 
ordenación de sus ecosistemas y en el Índice de 
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Desempeño Ambiental de 2008, elaborado por las 
Universidades de Columbia y Yale, ocupa el noveno 
lugar mundial. Se requiere un mayor respaldo 
internacional a los enormes esfuerzos que países como 
Colombia realizan para proteger el medio ambiente. En 
particular, la comunidad internacional debe apoyar a 
Colombia en sus programas de erradicación de cultivos 
ilícitos, que ocasionan deforestación, desertificación, 
destrucción de ecosistemas y agotamiento de los 
recursos hídricos, sobre la base del principio de la 
responsabilidad compartida frente al problema mundial 
de las drogas. También es crucial el avance en el 
proceso de negociación del régimen internacional sobre 
el acceso y distribución de beneficios en el marco del 
Convenio sobre la Diversidad Biológica. 

8. En vista del importante papel que desempeña el 
sistema de las Naciones Unidas en materia ambiental y 
de la necesidad de una gobernanza internacional mejor 
coordinada y eficiente en esa esfera, resulta prioritario 
el trabajo que pueda realizar la Asamblea para 
promover el fortalecimiento del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA). 

9. El Sr. Kononuchenko (Federación de Rusia) dice 
que su país ha participado de manera sistemática en las 
actividades encaminadas a lograr la ejecución del 
Programa 21 y la aplicación de los resultados de la 
Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible y del 
Documento Final de la Cumbre Mundial 2005. 

10. El PNUMA sigue desempeñando un papel 
fundamental para enfrentar los problemas ambientales 
actuales. La delegación de la Federación de Rusia 
encomia las decisiones adoptadas por el Consejo de 
Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel 
Ministerial en su décimo período extraordinario de 
sesiones y también observa con interés las medidas en 
curso para mejorar su estructura. 

11. La aprobación por consenso del Plan de Acción 
de Bali en diciembre de 2007 constituye un verdadero 
avance en las actividades internacionales de lucha 
contra el cambio climático. El 14º período de sesiones 
de la Conferencia de las Partes en la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático y el cuarto período de sesiones de la 
Conferencia de las Partes en la Convención en calidad 
de reunión de las Partes en el Protocolo de Kyoto, que 
próximamente se celebrarán en Poznan, también deben 
efectuar una encomiable contribución al régimen 
posterior a Kyoto. 

12. Es importante proseguir los esfuerzos 
internacionales encaminados a conservar la diversidad 
biológica y luchar contra la desertificación. A ese 
respecto, la delegación de la Federación de Rusia 
acoge con satisfacción las medidas adoptadas para 
aplicar los resultados de las últimas Conferencias de 
las Partes en el Convenio sobre la Diversidad 
Biológica y en la Convención de las Naciones Unidas 
de lucha contra la desertificación. 

13. La Comisión sobre el Desarrollo Sostenible debe 
llevar a feliz término su ciclo de trabajo sobre la 
agricultura, el desarrollo rural, la tierra, la sequía, la 
desertificación y África. La crisis alimentaria actual 
acentúa aún más la importancia de su labor. Todos los 
Estados Miembros habrán de esforzarse al máximo 
para que, en las decisiones que la Comisión adopte en 
su próximo período de sesiones, queden debidamente 
reflejadas las últimas tendencias con respecto a la 
agricultura y su papel en las estrategias nacionales de 
desarrollo. 

14. La Plataforma Mundial para la Reducción del 
Riesgo de Desastres es el foro apropiado para la 
cooperación constante en lo relativo a la prevención y 
mitigación de los desastres naturales. El diálogo que se 
mantenga en ese contexto debe conservar un carácter 
oficioso y no politizado y también es importante que 
existan relaciones de trabajo eficaces entre la 
Plataforma y la Asamblea General. 

15. Por otro lado, es necesario centrar la atención en 
el pronóstico de desastres, en la preparación para casos 
de desastre y en una reacción rápida por parte de los 
organismos humanitarios nacionales e internacionales. 
También hace falta fortalecer los sistemas de alerta 
temprana y mejorar las actividades de evaluación de 
daños y de mitigación de los efectos de los desastres. 
Para ello, la comunidad internacional debe intensificar 
su cooperación en esas esferas, incluso mediante el 
intercambio de experiencias e información y con 
actividades de capacitación. 

16. El Sr. Bendourou (Marruecos) dice que su país 
ha hecho de la protección del medio ambiente un factor 
clave de su desarrollo económico y social al proseguir 
una política ambiental basada en el concepto del 
desarrollo sostenible. Entre las muchas reformas 
emprendidas, Marruecos ha adoptado una variedad de 
medidas legislativas e institucionales para preservar 
sus recursos hídricos y ha introducido una nueva 
estrategia de desarrollo del riego como parte de sus 
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esfuerzos destinados a fomentar una agricultura 
sostenible. 

17. En vista de los importantes riesgos relacionados 
con el clima así como los de orden geológico y 
biológico que enfrenta debido a su ubicación 
geográfica, y consciente de los efectos económicos y 
sociales de los desastres naturales, Marruecos ha 
reforzado, en el curso del último decenio, su política 
referente a la reducción del riesgo de desastres 
naturales con el objetivo último de reducir de manera 
considerable tanto el número de víctimas como la 
magnitud de las pérdidas materiales provocadas por los 
desastres naturales. La estructura de su estrategia es 
conforme a las prioridades establecidas en la 
Declaración de Hyogo, aunque Marruecos considera 
que la prevención de los riesgos es una responsabilidad 
compartida por el Estado y sus ciudadanos. 

18. Puesto que la realidad del cambio climático ya no 
está en duda, Marruecos colabora con otros países en 
desarrollo para propiciar una acción multilateral 
concertada que permita finalizar, dentro del marco 
temporal convenido, un nuevo tratado que habrá de 
facilitar la adaptación de los países en desarrollo a los 
efectos del cambio climático, así como la movilización 
de nuevas inversiones y tecnologías de adaptación en 
sectores estratégicos como la energía, la ordenación de 
los recursos hídricos, la agricultura y los bosques. 
Marruecos hace particular hincapié en el 
fortalecimiento de los programas nacionales de 
reforestación, y pide además que se intensifique la 
cooperación internacional y se adopte un enfoque de 
colaboración con respecto al mecanismo para un 
desarrollo limpio del Protocolo de Kyoto. También 
aboga por un plan de acción centrado en el uso de 
sistemas de alerta temprana, el levantamiento de mapas 
de vulnerabilidad y la evaluación de riesgos para 
establecer prioridades nacionales en lo relativo a la 
adaptación al cambio climático a corto y a largo plazo. 
En respuesta a sus problemas específicos derivados del 
clima árido y los períodos de sequía cada vez más 
prolongados, Marruecos ha elaborado un programa 
nacional de acción de lucha contra la desertificación, 
basado en un enfoque de participación en el que 
intervienen todos los distintos agentes y asociados 
interesados. 

19. El Sr. Thaung Tun (Myanmar), tras subrayar que 
el desarrollo sostenible no podrá alcanzarse a menos 
que se ataje con eficacia el problema de la pobreza 
extrema, dice que su país aprobó el Programa 21 para 

Myanmar en 1997 a fin de garantizar que las 
consideraciones sobre políticas ambientales y de 
desarrollo sostenible se incorporaran en el proceso de 
adopción de decisiones en los sectores económico y 
social. Además, en 1995 Myanmar introdujo una nueva 
política forestal para promover una ordenación 
sostenible de los bosques y, a la vez, satisfacer las 
necesidades socioeconómicas y de la comunidad y 
conservar la diversidad biológica y la estabilidad del 
medio ambiente; también se adoptan medidas 
correctivas que contrarresten los efectos nocivos de la 
invasión de tierras forestales para destinarlas a la 
agricultura, la industria y la vivienda, entre otros 
factores, y el Gobierno ha estado tomando 
disposiciones eficaces en las esferas de conservación y 
preservación para proteger la flora y fauna salvaje y 
ampliar las zonas forestales existentes. Puesto que la 
agricultura es el puntal de la economía, Myanmar ha 
elaborado planes nacionales para ese sector a fin de 
promover el desarrollo económico, proporcionar 
seguridad alimentaria y mitigar la pobreza, a la vez que 
ha tomado otras medidas para reducir las emisiones de 
gases de efecto invernadero, como el mejoramiento del 
contenido de los alimentos para el ganado. 

20. El ciclón Nargis es el peor desastre natural que 
haya golpeado a Myanmar en toda su historia. El país 
movilizó actividades de socorro y rehabilitación en las 
zonas afectadas y también solicitó y recibió asistencia 
de emergencia del Fondo central para la acción en 
casos de emergencia de las Naciones Unidas. Gracias a 
las actividades nacionales de socorro médico, 
complementadas con equipos de médicos civiles 
procedentes de varios otros países, se logró evitar el 
brote de epidemias. Como queda demostrado por los 
efectos del ciclón Nargis en Myanmar, el cambio 
climático puede tener graves repercusiones en los 
esfuerzos de los gobiernos por promover el desarrollo 
económico y social; de ahí que sea preciso enfrentarlo 
mediante una acción internacional concertada, lo que 
entrañará que se pongan a disposición de los países en 
desarrollo recursos nuevos y complementarios para la 
adopción de medidas de adaptación y mitigación. 

21. El Sr. Ben-Tura (Israel) dice que es necesario 
adoptar medidas con carácter urgente para asegurar la 
protección del medio ambiente y luchar contra el 
cambio climático, que plantea una amenaza para el 
desarrollo sostenible de todos los países, ricos y pobres 
por igual. La delegación de Israel acoge con 
satisfacción la conclusión del informe del Secretario 



A/C.2/63/SR.18  
 

08-56835 6 
 

General (A/63/304) relativa a la necesidad de una 
amplia participación en la aplicación de los principios 
en materia de desarrollo sostenible, y considera que los 
intercambios de experiencias y mejores prácticas 
pueden incrementar la eficiencia y facilitar la 
incorporación de esos principios en los planes 
nacionales de desarrollo; la Comisión sobre el 
Desarrollo Sostenible puede servir de foro productivo 
para esos intercambios. 

22. Israel ha realizado progresos en relación con el 
desarrollo sostenible y estima que está, por 
consiguiente, en condiciones de compartir 
conocimientos y servicios de expertos con otros 
Estados y regiones, en particular en la esfera de la 
ordenación de los recursos hídricos. En respuesta a la 
escasez física de agua en su región, ha perfeccionado 
diversos recursos de ordenación asequibles, como el 
reciclaje del agua, el reprocesamiento de aguas 
cloacales y la desalinización, sobre la base de los 
principios del desarrollo sostenible. Además, esas 
medidas encajan con sus actividades de lucha contra la 
desertificación; después de haber sido uno de los 
primeros países en firmar y ratificar la Convención de 
las Naciones Unidas de lucha contra la desertificación, 
Israel realiza actualmente una intensa actividad entre 
los países de la región del Mediterráneo norte que han 
establecido un portal para el intercambio de metadatos 
sobre la desertificación y se esfuerza por proporcionar 
conocimientos y capacitación a otros países. Estudia 
asimismo la posibilidad de iniciar un foro para mejorar 
las sinergias entre la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, la 
Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la 
desertificación y el Convenio sobre la Diversidad 
Biológica. 

23. A diferencia de la disminución general de los 
desembolsos públicos en el sector agrícola que los 
países han practicado desde 1980, según se menciona 
en el informe del Secretario General (A/63/304), Israel 
ha defendido constantemente el papel de la agricultura 
en el desarrollo y ha invertido recursos en el fomento 
de la tecnología y los conocimientos prácticos en ese 
sector. En junio de 2008, su Centro de Cooperación 
Internacional suscribió un memorando de 
entendimiento con el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo en África sobre cooperación en la 
agricultura. 

24. La Sra. Legarda (Filipinas) dice que su país 
suscribe plenamente el principio del equilibrio de 

compromisos consagrado en la Convención Marco de 
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y, por 
consiguiente, ha presentado propuestas relativas a 
mecanismos más receptivos de financiación y 
transferencia de tecnología con arreglo al Plan de 
Acción de Bali a fin de rectificar los actuales niveles 
imprevisibles e insuficientes de financiación, que son 
incompatibles con esos compromisos. 

25. La adaptación debe ser objeto de mayor atención 
que las actividades de mitigación previstas en la 
Convención. A fin de adaptarse al cambio climático, es 
necesario reducir las vulnerabilidades subyacentes, 
crear una capacidad de respuesta y gestionar los 
riesgos climáticos, y para ello hará falta una estrategia 
nacional proactiva y preventiva. El compromiso de 
Filipinas con la Convención quedó demostrado 
mediante su aprobación de políticas amplias que 
concilian el desarrollo con la protección del medio 
ambiente en el marco del desarrollo sostenible. 

26. Un grupo de parlamentarios procedentes de 
países vulnerables al cambio climático celebraron en 
fecha reciente una reunión consultiva en Manila, en la 
que preconizaron políticas de reducción del riesgo de 
desastres no sólo como una prioridad nacional y 
comunitaria sino también como un medio rentable de 
adaptación al cambio climático. En el Marco de Acción 
de Hyogo se prevé la reducción efectiva de los 
desastres en el plano nacional. Ese Marco debe 
transformarse, en consecuencia, en un instrumento 
jurídico internacionalmente vinculante. 

27. El Congreso mundial de mujeres en la política y 
la gobernanza, celebrado recientemente en Manila, 
aprobó la Declaración de Manila sobre las cuestiones 
de género en la adaptación al cambio climático y la 
reducción del riesgo de desastres, en la que se pide a 
los gobiernos que cumplan sus compromisos de lograr 
la igualdad entre los géneros y de aplicar planes y 
estrategias con una perspectiva de género. Al mismo 
tiempo, es de vital importancia que todas esas 
estrategias sean objeto de un examen constante para 
adaptarlas a cualquier avance que pueda aumentar la 
eficacia de las actividades de lucha contra el cambio 
climático. 

28. La Sra. Ithete (Namibia) dice que la cuestión de 
la tierra sigue siendo el meollo del desarrollo 
sostenible, y que desea centrar su intervención en la 
Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la 
desertificación. Namibia es particularmente vulnerable 
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a la erosión del suelo ocasionada por las fuertes lluvias 
que se presentan después de períodos de sequía, lo que 
constituye el punto de partida del proceso de 
desertificación. Promueve la ordenación de los 
recursos naturales basada en la comunidad porque está 
convencida de que una ordenación ecológicamente 
racional de los recursos contribuirá en última instancia 
a la reducción de la pobreza y a la buena gobernanza. 
Con el apoyo del Fondo para el Medio Ambiente 
Mundial (FMAM) y en asociación con organizaciones 
no gubernamentales, ha puesto en marcha la Alianza 
nacional experimental para la ordenación integrada y 
sostenible de las tierras. La oradora insta a la 
comunidad internacional a que, en la próxima 
reposición del Fondo Fiduciario para el Medio 
Ambiente Mundial, incremente sustancialmente sus 
asignaciones a la esfera de actividad sobre degradación 
de las tierras del FMAM. En lo referente a la 
desertificación, la prevención resulta más barata que el 
remedio. Considera alentadora la cooperación estrecha 
entre las secretarías de los convenios de Río y la 
Comisión sobre el Desarrollo Sostenible y aguarda con 
interés la oportunidad de participar en el 17º período de 
sesiones de la Comisión, de próxima celebración. 

29. La Sra. Aitimova (Kazajstán) dice que en la 
reducción de la pobreza radica la clave del desarrollo 
sostenible, pero que cuando se adopten medidas para 
enfrentar las distintas crisis mundiales no hay que 
perder de vista el objetivo de la sostenibilidad 
ambiental. En sus actividades destinadas a aumentar la 
producción agrícola, Kazajstán respeta los principios 
ambientales como el mantenimiento de las cuencas 
transfronterizas. El papel de las Naciones Unidas como 
intermediario entre los países desarrollados y los países 
en desarrollo es ahora más importante que nunca en lo 
que se refiere a facilitar la transferencia de tecnología y 
asegurar el tipo de inversiones en la agricultura que 
permitirán a los países exportadores de granos, como 
Kazajstán, contribuir a paliar la crisis alimentaria 
mundial. Kazajstán está tratando de dar un “salto 
tecnológico” en el uso sostenible de los recursos 
hídricos y energéticos, empeño en el que busca 
establecer asociaciones con el sector no 
gubernamental, en consonancia con las 
recomendaciones de la Comisión sobre el Desarrollo 
Sostenible. En su Código ambiental nacional de 2007, 
armonizó las medidas nacionales con la práctica 
internacional, y en fecha reciente ratificó el Protocolo 
de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del 
Convenio sobre la Diversidad Biológica. Kazajstán 

será sede de una conferencia de ministros de medio 
ambiente y asuntos económicos y sociales de la región 
de Asia y el Pacífico en 2010 y de Europa y Asia 
en 2011. 

30. La oradora expresa su agradecimiento por la 
asistencia internacional recibida en relación con los 
desastres vinculados a la desecación del Mar de Aral y 
los desechos nucleares en el polígono de 
Semipalatinsk, y hace un llamamiento a los Estados 
Miembros a que apoyen el proyecto de resolución 
sobre el otorgamiento de la condición de observador al 
Fondo Internacional para la Rehabilitación del Mar de 
Aral. Kazajstán apoya el Marco de Acción de Hyogo y 
pide que se establezcan más centros nacionales y 
regionales de prevención de desastres. 

31. El Sr. Loh (Singapur) dice que, por primera vez 
en la historia, la población de las zonas urbanas está 
por superar en todo el mundo a la población de las 
zonas rurales, hecho que ejercerá una presión enorme 
en la infraestructura para el desarrollo, en particular en 
Asia. Habrá que encontrar un equilibrio entre el 
aumento resultante de la demanda de energía y las 
preocupaciones ambientales. En su condición de 
Estado insular densamente poblado y sin recursos 
naturales, Singapur es un buen modelo del logro de ese 
equilibrio, con su acertada utilización de recursos 
limitados en lo tocante a la tierra y su enérgico control 
de la contaminación causada por la circulación de 
vehículos automotores y la contaminación atmosférica. 
También realiza pruebas con tecnologías avanzadas de 
tratamiento del agua, incluida la ósmosis inversa para 
la desalinización de las aguas marinas, y ha destinado 
la suma de 236 millones de dólares de los EE. UU. al 
desarrollo de sus limitados recursos eólicos y solares. 
Fue sede de la Cumbre Mundial de Ciudades durante la 
última Semana internacional del agua celebrada 
recientemente en el país, y tiene previsto volver a serlo 
en 2010. Los países desarrollados deben dar el ejemplo 
en la reducción de emisiones para alentar a los Estados 
en desarrollo a que no permitan que las necesidades en 
la esfera del desarrollo eclipsen a las preocupaciones 
ambientales. 

32. La Sra. Bensmail (Argelia) dice que hay que 
achacar las crisis actuales a la especulación en la 
agricultura y los mercados financieros, las malas 
políticas comerciales, los desastres naturales y el 
cambio climático. El 17º período de sesiones de la 
Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, que se 
celebrará próximamente, brindará la oportunidad de 
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seguir avanzando hacia la consecución de los objetivos 
del Programa 21 y del Plan de Aplicación de las 
Decisiones de Johannesburgo. Argelia ha adoptado 
medidas concretas para reforzar los tres pilares del 
desarrollo sostenible: el económico, el social y el 
ambiental, en sus planes nacionales de fomento de la 
agricultura y de lucha contra la pobreza, la 
desertificación y la deforestación, que han ido 
acompañados de reformas económicas destinadas a 
promover la participación del sector privado. En 2006, 
el ministro argelino del Medio Ambiente fue el 
portavoz honorario de las Naciones Unidas para el Año 
Internacional de los Desiertos y la Desertificación y, 
como resultado de la propuesta que Argelia presentó al 
PNUMA en 2007, la Asamblea General de las Naciones 
Unidas designó el decenio 2010-2020 como Decenio 
de las Naciones Unidas para los Desiertos y la Lucha 
contra la Desertificación. La oradora celebra el plan 
estratégico decenal aprobado en el octavo período de 
sesiones de la Conferencia de las Partes en la 
Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la 
desertificación, y confía en que en la próxima 
Conferencia sobre el Cambio Climático, que se 
celebrará en Copenhague, se seguirá avanzando en 
relación con esta cuestión. 

33. El Sr. Osuga (Japón) describe los resultados de la 
Cumbre del Grupo de los Ocho, celebrada en julio, y 
de la cuarta Conferencia Internacional de Tokio sobre 
el Desarrollo de África, en mayo, así como las 
iniciativas emprendidas por su Gobierno en las esferas 
pertinentes. Los dirigentes que integran el Grupo de los 
Ocho compartieron la opinión de que sólo podrá 
enfrentarse el desafío del cambio climático con las 
contribuciones de todas las economías más 
importantes, de conformidad con el principio de las 
responsabilidades comunes pero diferenciadas. 
Declararon que tratarían de que todas las partes en la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático redujeran sus emisiones mundiales 
en un 50% como mínimo para 2050. Puesto que en la 
próxima Conferencia sobre el Cambio Climático se 
examinarán propuestas relativas al marco para el 
período posterior a 2012, el Japón presentó en el mes 
de septiembre sus propuestas sobre un marco eficaz en 
el que todas las economías más importantes participen 
de manera responsable con el fin de lograr reducciones 
de las emisiones mundiales. 

34. Los dirigentes del Grupo de los Ocho también 
declararon que proseguirían y mejorarían su 

cooperación con los países en desarrollo, en particular 
con los países menos adelantados y los pequeños 
Estados insulares en desarrollo, que trataban de 
adaptarse al cambio climático, incluso en la esfera de 
la reducción del riesgo de desastres. 

35. Como parte de su empeño por ocuparse de los 
efectos del cambio climático, el Japón ha establecido la 
Alianza contra el calentamiento de la Tierra (“Cool 
Earth Partnership”), con un mecanismo de financiación 
de 10.000 millones de dólares de los EE.UU., y presta 
asistencia a los países en desarrollo que aspiran a 
combinar la reducción de las emisiones con el 
crecimiento económico. La Alianza contra el 
calentamiento de la Tierra fue bien recibida por los 
delegados de 51 países de África presentes en la cuarta 
Conferencia Internacional de Tokio sobre el Desarrollo 
de África. 

36. El agua y el saneamiento conforman una de las 
principales esferas del desarrollo estrechamente 
vinculadas al cambio climático y a los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio. Los participantes en la Cumbre 
del Grupo de los Ocho declararon que promoverían la 
ordenación integrada de los recursos hídricos, 
interesándose en particular en el África subsahariana y 
en la región de Asia y el Pacífico. Los participantes en 
la cuarta Conferencia Internacional de Tokio sobre el 
Desarrollo de África reconocieron también que era 
indispensable promover el uso sostenible de esos 
recursos. Desde el decenio de 1990, el Japón ha sido el 
mayor donante de asistencia oficial para el desarrollo 
en el sector del agua y el saneamiento, y está resuelto 
inclusive a intensificar sus esfuerzos para ayudar a los 
países en desarrollo en ese ámbito. 

37. En lo relativo a la diversidad biológica, los 
dirigentes del Grupo de los Ocho hicieron suyo el 
Llamado a la Acción de Kobe para la Biodiversidad, en 
que se insta a todos los países a aunar esfuerzos para 
promover iniciativas en las siguientes esferas: meta de 
la diversidad biológica para 2010 y medidas de 
seguimiento; uso sostenible de la diversidad biológica; 
zonas protegidas; participación del sector privado; y 
capacidad científica de vigilancia. El año 2010 será el 
Año Internacional de la Diversidad Biológica, durante 
el cual el Japón será sede de la décima reunión de la 
Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la 
Diversidad Biológica. 

38. No cabe duda de que es preciso reforzar aún más 
la gobernanza ambiental internacional. Hay que 



 A/C.2/63/SR.18
 

9 08-56835 
 

aprovechar con eficacia los conocimientos y la 
competencia técnica acumulados en el PNUMA y en 
los acuerdos ambientales multilaterales vigentes, 
mediante la creación de sinergias y la promoción de la 
coherencia. De importancia vital para el desarrollo 
sostenible son el fomento de la educación, la 
sensibilización de la opinión pública y la capacitación. 
Los participantes en la cuarta Conferencia 
Internacional de Tokio sobre el Desarrollo de África 
reconocieron que era importante promover las 
iniciativas relacionadas con el Decenio de la Educación 
para el Desarrollo Sostenible, mientras que los 
dirigentes del Grupo de los Ocho declararon que su 
promoción de ese tipo de iniciativas consistiría en 
apoyar los estímulos de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO) y de otras organizaciones en favor 
de una sociedad más sostenible y con bajas emisiones 
de CO2. El Japón se ha comprometido a contribuir a la 
celebración del Decenio de las Naciones Unidas de la 
Educación para el Desarrollo Sostenible. 

39. La Sra. Zemene (Etiopía) observa que en el 
informe del Secretario General que figura en el 
documento A/63/304 se explican claramente los efectos 
del cambio climático que llevan a millones de personas 
a sumirse en la pobreza. Etiopía apoya firmemente la 
idea central del informe de que se ayude a los países en 
desarrollo a aumentar la producción agrícola. 

40. Etiopía es parte en las convenciones y convenios 
internacionales más importantes sobre el medio 
ambiente, en particular los referentes al cambio 
climático, la diversidad biológica y la desertificación. 
Cuenta con un plan nacional de acción para la 
protección del medio ambiente que tiene por objeto 
lograr el desarrollo sostenible y abordar cuestiones 
ambientales multifacéticas. El año de celebración del 
milenio etíope, que acaba de concluir, congregó a 
millones de personas en torno a la idea de la 
reforestación y su programa de plantación de árboles 
recibió el debido reconocimiento en el plano 
internacional. 

41. Con respecto a los actuales incrementos de los 
precios mundiales de los alimentos y los energéticos, el 
interés previsto en una revolución verde para hacer 
frente a la crisis alimentaria y la búsqueda de fuentes 
alternativas de energía, incluidos los biocombustibles, 
guardan una estrecha relación con el medio ambiente. 
Para que éste siga siendo sostenible, los países tienen 
que alcanzar el justo equilibrio entre el aumento de la 

producción de cultivos alimentarios y la búsqueda de 
fuentes alternativas de energía. 

42. A pesar de los desafíos que plantean las 
calamidades naturales, la falta de capacidad y los 
recursos financieros insuficientes, Etiopía se ocupa de 
concientizar a la población de las zonas rurales acerca 
de la necesidad de luchar contra la desertificación, 
mejorar la agricultura de secano y utilizar fuentes 
renovables de energía. También se atribuye 
importancia a la consolidación de la capacidad de las 
instituciones locales para reducir al mínimo los efectos 
del cambio ambiental en el sector agrícola. 

43. El apoyo de los asociados para el desarrollo 
resulta crucial si se han de intensificar los esfuerzos 
nacionales de los países en desarrollo, en particular los 
de África. De primordial importancia son los proyectos 
de creación de capacidad y de asistencia técnica 
destinados a fortalecer las técnicas autóctonas de 
protección del medio ambiente, los métodos menos 
contaminantes de producción agrícola o industrial y el 
apoyo a las actividades de lucha contra la 
desertificación. 

44. El Sr. Hirsch (Noruega) dice que los posibles 
estragos del cambio climático podrán ser de tal 
gravedad que nulifiquen las iniciativas de desarrollo de 
los países pobres. Tan sólo en el África subsahariana, 
millones de personas pueden morir de enfermedades 
atribuibles directamente al cambio climático; es 
posible que se reviertan los progresos ya alcanzados. 
Las medidas que se tomen para enfrentar la pobreza y 
el cambio climático deben reforzarse mutuamente, 
porque el mundo no puede elegir entre el desarrollo y 
el medio ambiente. El progreso de las economías en 
desarrollo requerirá de un mayor suministro de energía. 
El objetivo, no obstante, debe ser un crecimiento 
económico que no lleve aparejado el crecimiento de las 
emisiones, y para alcanzarlo hará falta insistir más en 
la energía renovable y en su eficiencia. 

45. Al mismo tiempo, quizá durante medio siglo más, 
es probable que los combustibles fósiles sigan siendo 
predominantes en la combinación de fuentes de energía 
a nivel mundial. Así pues, aun si se consiguen 
adelantos tecnológicos muy importantes en la esfera de 
las fuentes renovables, es de vital importancia reducir 
las emisiones de gases de efecto invernadero 
resultantes de la producción y uso de combustibles 
fósiles. En ese contexto, una de las tecnologías más 
prometedoras es la de captura y almacenamiento de 
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carbono. De acuerdo con el Organismo Internacional 
de Energía Atómica, con esa tecnología se logrará 
reducir en un 20% aproximadamente el total de las 
emisiones mundiales establecido como meta para 2050, 
más o menos la misma proporción que puede esperarse 
de las fuentes de energía renovables. Noruega ha 
emprendido un ambicioso programa de captura y 
almacenamiento de carbono dado que es uno de los 
pocos países que ya ha adquirido una experiencia 
práctica considerable con ese proceso. Su objetivo es la 
puesta en funcionamiento, dentro de algunos años, de 
una instalación para la captura y el almacenamiento de 
carbono en gran escala. Sin embargo, la utilización de 
este proceso en todo el mundo sólo será posible con la 
cooperación internacional. En el mundo desarrollado 
recae una responsabilidad especial por el 
perfeccionamiento de esa tecnología y por el 
establecimiento de un marco financiero que la haga 
atractiva comercialmente. 

46. Se atribuye a la deforestación y la degradación de 
los bosques un poco menos del 20% de las emisiones 
de gases de efecto invernadero en el mundo, y las 
gestiones encaminadas a detener la deforestación 
pueden ser una forma rápida y relativamente rentable 
de reducir las emisiones. En consecuencia, Noruega 
anunció en la Conferencia sobre el Cambio Climático, 
celebrada en Bali, una importante iniciativa destinada a 
reducir las emisiones de gases de efecto invernadero 
provocadas por la deforestación y la degradación de los 
bosques dotándola de fondos que podrán alcanzar la 
suma de 500 millones de dólares al año. En opinión de 
Noruega, las emisiones resultantes de la deforestación 
y la degradación de los bosques deben incorporarse en 
el nuevo acuerdo mundial que, al amparo de la 
Convención Marco, se espera finalizar en Copenhague 
en 2009. A Noruega le complace observar que otras 
naciones prestan cada vez mayor apoyo a empeños 
afines, aunque señala el riesgo de que proliferen 
actividades no coordinadas. Subraya, por consiguiente, 
la importancia de una estrecha coordinación del apoyo 
internacional en favor de los países tropicales que 
tratan de reducir las emisiones ocasionadas por la 
deforestación y la degradación de los bosques. 

47. Los esfuerzos por reducir las emisiones de gases 
de efecto invernadero resultantes de la deforestación y 
la degradación de los bosques están muy vinculados a 
la ordenación sostenible de los recursos naturales y la 
diversidad biológica. La biodiversidad presta servicios 
esenciales para los ecosistemas, como alimentos, agua, 

materiales de construcción y medicamentos, pero se ve 
amenazada por el cambio climático. La más reciente 
Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la 
Diversidad Biológica señaló los vínculos estrechos 
entre la biodiversidad y el cambio climático. 

48. Es necesario que las medidas de adaptación al 
cambio climático se integren con la reducción del 
riesgo de desastres en las actividades relacionadas con 
el desarrollo sostenible. Se ha propuesto que el 1% de 
la asistencia oficial para el desarrollo se destine a la 
reducción del riesgo de desastres, como medio de 
asegurar que las inversiones de los países en desarrollo 
sean a prueba de desastres y, por ende, más resistentes 
al cambio climático. Noruega está dispuesta a aumentar 
su inversión en la reducción del riesgo de desastres 
para ayudar a los países expuestos a éstos que den 
muestras de su compromiso político, pero espera 
resultados concretos. El Fondo Fiduciario de la 
Estrategia Internacional para la Reducción de los 
Desastres es un conducto importante para proporcionar 
ese apoyo. Por último, Noruega acoge con beneplácito 
la creación del nuevo puesto de Subsecretario General 
de Reducción del Riesgo de Desastres. 

49. El Sr. Kalilangwe (Malawi) señala que los 
múltiples desafíos que tienen su origen en el alza de los 
costos de los productos alimenticios y la energía, la 
pobreza y el hambre, la rápida degradación del medio 
ambiente, el cambio climático y el calentamiento 
atmosférico están poniendo en peligro el logro del 
desarrollo sostenible en muchos países. Los más 
afectados son los países menos adelantados cuyas 
economías son predominantemente agrícolas, como 
sucede con Malawi. Las precipitaciones irregulares, los 
períodos prolongados de sequía y las riadas siguen 
perjudicando la producción agrícola y, en 
consecuencia, la capacidad del Gobierno de Malawi de 
intensificar el crecimiento económico sostenido a fin 
de erradicar la pobreza y el hambre. 

50. Por las razones mencionadas, y aunque observa 
que en el plano internacional se están realizando 
progresos en lo relativo a la mitigación del cambio 
climático y a las medidas de adaptación, Malawi 
considera que aún no se ha hecho lo suficiente. En 
particular, es necesario que se duplique la asistencia 
financiera y técnica que se presta a los países menos 
adelantados en su lucha contra el cambio climático. 
Malawi vuelve a reiterar su llamamiento para que, en la 
lucha contra el cambio climático, se acate el principio 
de responsabilidades comunes pero diferenciadas, en 
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vista de que las emisiones de gases de efecto 
invernadero en los países menos adelantados son 
insignificantes. 

51. A ese respecto, Malawi confía en que la próxima 
Conferencia sobre el Cambio Climático constituya una 
oportunidad para reflexionar más a fondo sobre la 
manera de ayudar a los países pobres a enfrentar los 
efectos del cambio climático y lograr el desarrollo 
sostenible en beneficio de sus pueblos. Espera que la 
Conferencia se conduzca con equidad y transparencia 
de manera que sea posible aplicar la Convención 
Marco y el Protocolo de Kyoto dentro del plazo 
convenido. 

52. El Sr. Alahraf (Jamahiriya Árabe Libia) dice que 
cada año la desertificación avanza cientos de 
kilómetros cuadrados y provoca el desplazamiento de 
millones de personas, además de que amenaza con 
invertir el progreso hacia el desarrollo, en particular en 
África. Hay que redoblar esfuerzos para asegurar la 
ejecución del marco y plan estratégico decenal para 
mejorar la aplicación de la Convención de las Naciones 
Unidas de lucha contra la desertificación (2008-2018), 
y garantizar en particular los recursos financieros, la 
transferencia de tecnología y la creación de capacidad 
que necesitan los países más afectados por los efectos 
de la desertificación. El orador insta a la cooperación 
en el Marco de Acción de Hyogo para asegurar la 
coherencia y la sinergia entre los programas relativos 
al cambio climático y a la reducción del riesgo de 
desastres, y aboga también por la aplicación de la 
Estrategia de Mauricio para la ejecución ulterior del 
Programa de Acción para el desarrollo sostenible de los 
pequeños Estados insulares en desarrollo y por la 
preparación adecuada del 17º período de sesiones de la 
Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, de próxima 
celebración. Hace falta establecer alianzas 
internacionales sólidas para enfrentar la crisis 
alimentaria, en especial en África. 

53. El Sr. Khaleel (Maldivas) dice que si bien 
muchos pequeños Estados insulares en desarrollo han 
hecho importantes progresos en las esferas del 
crecimiento económico, el desarrollo social y la 
conservación del medio ambiente, sus adelantos 
siempre serán precarios. Desde el punto de vista 
económico, están más expuestos que otros países en 
desarrollo debido a su vulnerabilidad a las 
perturbaciones externas, su dependencia en el comercio 
internacional y su exposición a los desastres naturales. 
Las actuales crisis que afectan a los sectores 

alimentario, financiero y de los combustibles tendrán 
repercusiones graves y generalizadas en el desarrollo 
sostenible de los pequeños Estados insulares y en otros 
países vulnerables, como los menos adelantados. Una 
fuerte presión en la balanza de pagos y el aumento de 
las tasas de inflación en medio de temores de una 
recesión mundial pueden dificultar los progresos 
necesarios para alcanzar los objetivos de desarrollo 
convenidos internacionalmente, incluidos los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio. De ahí que sea necesario 
actuar de manera integrada y concertada en todos los 
niveles para paliar los efectos de las crisis y establecer 
alianzas mundiales para solucionarlas tanto a corto 
como a largo plazo. Se necesita una mayor asistencia 
oficial para el desarrollo y una mayor transferencia de 
tecnología para resolver los problemas cada vez más 
numerosos que plantea la seguridad alimentaria y 
apoyar las iniciativas sobre mitigación y adaptación en 
relación con el cambio climático. 

54. A pesar de los importantes desafíos a su 
desarrollo derivados de sus características geográficas 
singulares, una población pequeña y muy dispersa y 
una grave vulnerabilidad económica y ambiental, 
Maldivas ha alcanzado un nivel admirable de 
crecimiento socioeconómico en los últimos tres 
decenios, que se manifiesta en una de las tasas más 
altas de crecimiento del producto interno bruto en Asia 
meridional.  

55. Los Objetivos de Desarrollo del Milenio están 
totalmente incorporados en las prioridades nacionales 
de desarrollo del país y Maldivas está en camino de 
alcanzar la mayoría de las metas para 2015. Ha logrado 
ya los objetivos de reducir a la mitad la pobreza 
extrema y de proporcionar enseñanza primaria 
universal, y va bien encaminada en lo referente a 
reducir la mortalidad infantil y mejorar la salud 
materna. Quedan, no obstante, por superar dos desafíos 
importantes: la sostenibilidad ambiental y la igualdad 
entre los géneros. 

56. La capacidad de Maldivas de mantener y mejorar 
ese nivel notable de desarrollo se ve socavada 
cotidianamente por los efectos malignos de la 
degradación mundial del medio ambiente. Para 
Maldivas, el cambio climático no es una posibilidad 
distante: es una realidad presente. El aumento del nivel 
del mar, las inundaciones, una menor disponibilidad de 
agua potable y el descoloramiento de los corales 
debido al calentamiento de los océanos se han vuelto 
fenómenos frecuentes que ya tienen repercusiones en la 
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economía del país y en la vida y los medios de 
subsistencia de sus pequeñas comunidades. A causa de 
regímenes meteorológicos inestables y extremos, el 
país se ve obligado a desviar sus recursos limitados a la 
recuperación y la reconstrucción en perjuicio del 
desarrollo estratégico. 

57. Maldivas y otros pequeños Estados insulares en 
desarrollo son los que menos contribuyen al 
calentamiento atmosférico y, pese a ello, su desarrollo 
y de hecho su existencia misma están amenazados en lo 
fundamental por ese fenómeno y sus consecuencias. 
Todos conocen las sombrías predicciones recogidas en 
el cuarto informe de evaluación del Grupo 
Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio 
Climático. Si esas predicciones son exactas, Maldivas 
y muchos otros pequeños Estados insulares en 
desarrollo dejarán de existir en un lapso relativamente 
corto de tiempo. La situación generará una amenaza 
para la seguridad humana que pondrá directamente en 
peligro los derechos más fundamentales, incluido el 
derecho a la vida y el derecho a la libre determinación, 
de millones de personas en todo el mundo. La 
comunidad internacional en su totalidad está en la 
obligación de hacer frente a las injusticias del cambio 
climático. El camino lógico y ético a seguir consiste en 
adoptar, con respecto al desarrollo sostenible y justo, 
un planteamiento general fundado en los derechos y 
sustentado en el concepto de responsabilidades 
comunes pero diferenciadas. 

58. Por iniciativa de Maldivas y de otros 80 países 
que comparten su parecer, el Consejo de Derechos 
Humanos reconoció en fecha reciente, por primera vez, 
el vínculo entre los derechos humanos y el cambio 
climático. El Consejo se ocupará oficialmente de esta 
cuestión en su décimo período de sesiones, que se 
celebrará en marzo de 2009, y es de esperar que los 
resultados de ese debate sean tenidos debidamente en 
cuenta por quienes, en el contexto de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático, trabajan con el fin de llegar a un acuerdo 
sobre un sucesor eficaz y equitativo del Protocolo de 
Kyoto. 

59. La Sra. Houngbedji (Benin), refiriéndose a la 
actual crisis financiera internacional, hace notar la 
rapidez con que los países desarrollados movilizaron 
sumas asombrosas de dinero en un intento por acabar 
con la crisis antes de que se tradujera en una verdadera 
recesión. Hay que confiar en que la crisis financiera no 
eclipse por completo a las demás crisis, como las que 

tienen que ver con la seguridad alimentaria, el medio 
ambiente (como resultado del cambio climático), la 
deforestación, la desertificación y el endeudamiento, 
entre otras. La reacción frente a la crisis financiera 
constituye una prueba de que el mundo cuenta con 
recursos suficientes para responder con solidaridad a 
los problemas del desarrollo económico. La solidaridad 
mostrada en el mundo occidental puede y debe abarcar 
a toda la humanidad, en particular en relación con la 
cuestión del desarrollo sostenible. Benin tiene la 
confianza de que esa solidaridad quedará demostrada 
en los hechos.  

60. Hay que investigar los vínculos entre la 
desertificación, la diversidad biológica y el cambio 
climático a fin de encontrar soluciones a las graves 
presiones que sobre los recursos naturales ejercen las 
necesidades de energía, las actividades agrícolas y el 
crecimiento de la población. En la Cumbre Mundial 
sobre el Desarrollo Sostenible se reconoció que la 
lucha contra la desertificación era una contribución 
importante a la reducción de la pobreza. Al subrayar la 
importancia de la Convención de las Naciones Unidas 
de lucha contra la desertificación como el único 
instrumento universal jurídicamente vinculante que 
trata de la degradación del suelo y la desertificación, 
Benin insta a que se aumenten los recursos aportados 
en apoyo de la Convención y le complace observar la 
firma de un memorando de entendimiento entre la 
secretaría de la Convención y la Comisión Económica 
de las Naciones Unidas para África, así como el inicio 
de un plan de trabajo estratégico. 

61. Por su condición de país menos adelantado, 
Benin es extremadamente vulnerable a los efectos del 
cambio climático, que probablemente se traducirán en 
la intensificación de la frecuencia, gravedad y duración 
de la sequía en muchas zonas áridas y semiáridas. Los 
países desarrollados, entre ellos los Estados Unidos de 
América, deben hacer concesiones que permitan asumir 
compromisos cuantitativos para lograr la reducción de 
las emisiones de gases de efecto invernadero en la 
etapa posterior a 2012. En ese contexto, la Comunidad 
Económica de los Estados de África Occidental y el 
Gobierno de Benin organizaron una conferencia 
subregional en octubre de 2008 con el fin de formular 
una estrategia regional para África Occidental. 

62. El Sr. Waramit (Tailandia) dice que su país 
aborda el desarrollo sostenible sobre la base del 
concepto de una “economía de suficiencia”, que no 
sólo complementa los tres pilares del desarrollo 
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sostenible, sino que es también una filosofía tradicional 
del pueblo tailandés. 

63. Si bien los desastres naturales son inevitables, los 
países adelantados pueden neutralizar sus peores 
efectos prestando una asistencia eficaz al mundo en 
desarrollo, en particular por medio de sistemas de 
alerta temprana y de iniciativas sobre preparación para 
los desastres. La delegación de Tailandia alienta, por 
consiguiente, a las Naciones Unidas a que desempeñen 
un papel más proactivo en ese contexto mediante la 
participación de la UNESCO, la Comisión 
Oceanográfica Intergubernamental y la Estrategia 
Internacional para la Reducción de los Desastres en el 
establecimiento de redes internacionales de sistemas de 
alerta temprana. 

64. El Fondo fiduciario regional contra tsunamis se 
estableció con el fin de dotar a la región de Asia y el 
Pacífico de un sistema de alerta temprana. La 
delegación de Tailandia celebra en particular las 
contribuciones financieras de los Gobiernos de Turquía 
y Nepal y los expertos que ha proporcionado el 
Gobierno de los Países Bajos. Además, exhorta a la 
Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico a 
que intensifique sus gestiones en apoyo de la plena 
operación del Fondo. 

65. Los efectos del cambio climático serán un 
obstáculo para el desarrollo sostenible y la consecución 
de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. Por esa 
razón, la delegación de Tailandia aguarda con 
particular interés la aprobación, en el 14º período de 
sesiones de la Conferencia sobre el Cambio Climático, 
del programa de trabajo y plan de acción convenidos 
en el marco de la Hoja de Ruta de Bali. Debido a que 
el desarrollo sostenible es de amplio alcance y de 
carácter intersectorial, se deben reforzar las sinergias 
en todos los niveles entre la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, la 
Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la 
desertificación y el Convenio sobre la Diversidad 
Biológica. 

66. Además, los países desarrollados deben estudiar 
la posibilidad de aumentar su asistencia a los países en 
desarrollo para ayudarlos a adaptarse al cambio 
climático y a alcanzar los objetivos de desarrollo 
convenidos internacionalmente. A ese respecto, la 
delegación de Tailandia celebra el hecho de que el 
Fondo de Adaptación estará funcionando plenamente 
en fecha próxima y pide una asistencia financiera y 

técnica internacional concertada, además de los 
compromisos existentes en relación con la asistencia 
oficial para el desarrollo. 

67. El Sr. Rachkov (Belarús) dice que su país apoya 
la ejecución del Programa 21 y del Plan de Aplicación 
de las Decisiones de Johannesburgo y ha contribuido 
sistemáticamente a las iniciativas encaminadas a 
enfrentar el problema del desarrollo sostenible en los 
planos nacional e internacional. El cambio climático y 
la seguridad energética son problemas mundiales e 
interrelacionados cuya solución exige una alianza 
mundial. 

68. Belarús ha sido el primer país en proponer una 
enmienda en virtud de la cual queda incorporado en el 
anexo B del Protocolo de Kyoto y se compromete a 
reducir sus emisiones de gases de efecto invernadero. 
Pese a que la enmienda fue aprobada en la Conferencia 
sobre el Cambio Climático celebrada en Nairobi, es 
lamentable que sólo la hayan ratificado nueve Estados. 
La delegación de Belarús exhorta a las partes en el 
Protocolo de Kyoto y a los representantes de la Unión 
Interparlamentaria a que concluyan los procedimientos 
internos necesarios para la entrada en vigor de la 
enmienda. 

69. El régimen posterior a Kyoto debe proporcionar 
un mecanismo más flexible que permita a los Estados 
asumir obligaciones voluntarias de reducir sus 
emisiones de gases de efecto invernadero. De lo 
contrario, persistirá la absurda situación actual en la 
que un Estado dispuesto a contraerlas se ve impedido 
de hacerlo por trámites burocráticos. 

70. Belarús otorga gran importancia a la 
modernización de la capacidad productiva y a la 
introducción de nuevas tecnologías, incluido el uso de 
fuentes de energía no convencionales y renovables. En 
el período comprendido entre 1996 y 2006, Belarús 
redujo sus emisiones de bióxido de carbono en unas 
130 toneladas aproximadamente al mejorar la 
eficiencia de sus fuentes de generación de energía, 
aumentar el uso de gas natural e introducir tecnologías 
de ahorro de energía. En ese contexto, el Gobierno de 
Belarús tiene en ejecución un programa nacional de 
ahorro de energía para el período 2006-2010 con el que 
se persigue reducir los desembolsos en energía como 
proporción del producto interno bruto. Se obtendrá en 
consecuencia una reducción a nivel nacional de las 
emisiones de gases de efecto invernadero en la 
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atmósfera del orden de 12 millones de toneladas, como 
mínimo.  

71. La delegación de Belarús acoge con satisfacción 
el resultado de la Conferencia sobre el Cambio 
Climático celebrada en Bali, en particular la 
aprobación por consenso del Plan de Acción de Bali, y 
reitera su buena disposición a colaborar en forma 
constructiva para llegar a un acuerdo sobre un régimen 
posterior a Kyoto. 

72. Junto con los acuerdos sobre la reducción de las 
emisiones de gases de efecto invernadero, la 
comunidad internacional debe diseñar un sistema 
eficaz de medidas de adaptación y transferencia de 
tecnología. Existe además la evidente necesidad de 
establecer un mecanismo internacional eficaz para la 
transferencia de tecnologías de alto rendimiento 
energético y de ahorro de energía en el contexto de las 
actuales crisis financiera y energética. 

73. Belarús ha pedido que, durante el sexagésimo 
tercer período de sesiones de la Asamblea General, se 
celebre un debate temático sobre el uso de fuentes de 
energía alternativas y renovables como bienes comunes 
de la humanidad. El debate es una oportunidad para 
analizar un mecanismo por el que todos los países 
tengan acceso a tecnologías avanzadas en relación con 
la energía sin que ello suponga infracciones de los 
derechos de propiedad intelectual. Las audiencias 
oficiosas también pueden ser un primer paso para la 
formulación de un plan mundial acordado para superar 
la crisis energética. 

74. Los debates temáticos de la Asamblea General 
sobre el cambio climático han demostrado que hay 
apoyo político en favor de las iniciativas 
internacionales sobre la lucha contra el cambio 
climático. La Conferencia sobre el Cambio Climático 
que se celebrará en Poznan deberá efectuar una 
contribución importante para mejorar el concepto 
estratégico de la cooperación internacional en esa 
esfera. 

75. El Sr. Gass (Suiza) dice que el 17º período de 
sesiones de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible 
tendrá la importante tarea de emitir recomendaciones 
para superar la crisis alimentaria y reducir al mínimo la 
posibilidad de que ese tipo de riesgos se presenten en 
el futuro. Un análisis de las razones del incremento de 
los precios de los productos alimenticios permitirá 
atajar la falta de inversión en la agricultura. En muchos 
países en desarrollo, existe la necesidad apremiante de 

aumentar la producción de alimentos y las inversiones 
en el desarrollo rural y agrícola y de dar prioridad a la 
vez a la producción agrícola local. 

76. La Conferencia sobre el Cambio Climático 
celebrada en Bali sentó las bases del futuro régimen 
climático internacional y ahora ha llegado el momento 
de poner en aplicación la Hoja de Ruta y Plan de 
Acción de Bali. Todos los gobiernos deben observar el 
principio de las responsabilidades comunes pero 
diferenciadas. Si bien es indispensable que los países 
desarrollados y otros importantes emisores hagan 
esfuerzos considerables por reducir sus emisiones, hay 
que reconocer también que los países más pobres 
necesitarán un mayor apoyo. 

77. La puesta en funcionamiento del Fondo de 
Adaptación es una prioridad inmediata para 
proporcionar asistencia decisiva a los países más 
vulnerables durante el período de compromiso en curso 
y también en el período posterior a Kyoto. Por eso es 
importante que el Fondo se constituya sobre bases 
financieras, institucionales y operacionales sólidas. 
Suiza ya ha efectuado contribuciones conceptuales y 
financieras con miras a su establecimiento. En ese 
contexto, la delegación de Suiza recuerda la propuesta 
de su país de financiar la adaptación mediante un 
mecanismo financiero basado en un gravamen mundial 
a las emisiones de bióxido de carbono, que puede ser 
una importante contribución a la reducción del riesgo 
de desastres naturales. 

78. Las actividades de promoción y coordinación de 
la Estrategia Internacional para la Reducción de los 
Desastres deben proseguir en el contexto de las 
negociaciones sobre el cambio climático. Aunque el 
calentamiento atmosférico será sin duda un factor 
fundamental que provocará una mayor incidencia de 
desastres naturales, también es importante no pasar por 
alto otras fuentes de vulnerabilidad, como el 
crecimiento de la población, la urbanización sin control 
y el daño a los ecosistemas. 

79. Es necesario fortalecer los mecanismos de la 
Estrategia Internacional tanto desde el punto de vista 
de la gestión del sistema como de la aplicación 
nacional. La delegación de Suiza alienta a la secretaría 
interinstitucional de la Estrategia Internacional para la 
Reducción de los Desastres y a sus asociados a que 
establezcan mecanismos flexibles que se adapten a 
diferentes contextos geográficos. Por ejemplo, las 
actividades encaminadas a reducir el riesgo de sequía y 
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a aumentar la seguridad alimentaria deben combinarse 
con las que tienen por objeto frenar la desertificación, 
conservar la diversidad biológica y lograr la adaptación 
al cambio climático. 

80. A fin de garantizar un aumento considerable de 
las inversiones en el Marco de Acción de Hyogo, es 
preciso que la Estrategia Internacional para la 
Reducción de los Desastres pueda tener acceso a las 
contribuciones de los asociados para el desarrollo y a 
los fondos de adaptación al cambio climático. También 
hay que seguir alentando el establecimiento de alianzas 
públicas y privadas. Los organismos asociados de la 
Estrategia deben continuar con sus actividades de 
coordinación mediante un programa de acción conjunta 
y aportar fondos suficientes para la consecución de los 
objetivos del Marco de Acción de Hyogo. 

81. Es necesario reforzar la capacidad del PNUMA 
para proporcionar directrices generales y 
asesoramiento normativo de manera que el Programa 
pueda seguir desempeñando un papel importante en el 
proceso de gobernanza ambiental internacional. La 
delegación de Suiza celebra que el PNUMA se haya 
comprometido a fortalecer su gestión basada en los 
resultados. En ese contexto, la estrategia de mediano 
plazo del PNUMA es una base importante para 
establecer su programa de trabajo. También se 
agradecen los esfuerzos resueltos del Programa por 
promover un régimen internacional coherente para los 
productos químicos y los desechos peligrosos. En esas 
esferas el PNUMA posee competencias y 
conocimientos especializados de importancia crucial 
que le permitirán hacer una contribución sustancial a la 
formulación del marco político necesario para el 
desarrollo sostenible. 

82. El Sr. Vickery (Observador de la Federación 
Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja (FICR)) dice que con la manera en 
que la Federación aborda el desarrollo sostenible se 
busca reducir y gestionar los riesgos y aumentar a la 
vez la resiliencia a nivel de la comunidad. Los 
gobiernos y otros interesados expresaron su apoyo a 
ese método, que incluye medidas para enfrentar el 
cambio climático, con la aprobación de una declaración 
titulada “Juntos por la humanidad” en la XXX 
Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja. En esa Conferencia, los gobiernos 
también convinieron en incluir las cuestiones relativas 
al cambio climático en los programas de sus 
respectivos comités nacionales de gestión de desastres 

y en colaborar después con la FICR para encontrar el 
mejor camino a seguir para sus países y regiones. 

83. Las estrategias de gestión de desastres son un 
elemento fundamental de las actividades de la FICR de 
lucha contra el cambio climático. Por ejemplo, en el 
curso del último decenio, la Cruz Roja de Viet Nam 
plantó alrededor de 175 metros cuadrados de manglares 
a lo largo de casi 200 kilómetros del litoral nacional, 
mejorando así los medios de vida de unas 7.750 
familias y reforzando notablemente su resiliencia al 
cambio climático. Otro ejemplo basado en un concepto 
diferente es el programa de desarrollo comunitario de 
la Sociedad de la Cruz Roja de Nepal, por el que se 
busca enfrentar los riesgos para la salud que corren los 
miembros más vulnerables de la sociedad nepalesa, en 
particular las mujeres y los niños, y mejorar su 
condición social. Los dos ejemplos citados hacen 
patente la manera en que se fomenta la sostenibilidad 
en las comunidades con programas que protegen la 
dignidad de sus integrantes y les permiten hacer 
contribuciones importantes a su propia prosperidad y a 
la consecución de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio. 

84. Para que sea posible integrar la gestión de riesgos 
en el programa de adaptación habrá que efectuar 
cambios no sólo en las políticas sino también en los 
modos de pensar. En consecuencia, la Federación ha 
aceptado convocar un grupo de trabajo 
interinstitucional encargado de hacer aportes sobre la 
adaptación al cambio climático y la reducción del 
riesgo de desastres, entre otras cuestiones, como 
preparación para la Conferencia sobre el Cambio 
Climático, que se celebrará en Copenhague en 2009. 
Para ello, en la próxima Conferencia de Poznan la 
FICR tratará de que otros agentes en el ámbito 
comunitario asuman un compromiso mucho más firme 
con el desarrollo sostenible. También esperará que los 
gobiernos se comprometan de manera categórica a 
apoyar los programas de las comunidades. 

Se levanta la sesión a las 18.05 horas. 


